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PRO V ID EN C IA
J U E Z

Señor MARCO
Barbastro a ^  >V J í/C < ^

cuarenta y tres. ^
.e mil novecientos

Por recibida la precedente orden de proceder con el testimonio de sentencia dictada por 
el Consejo de Guerra, acúsese recibo a la lima. Audiencia Provincial a la vez que se dan los 
partes de iniciación; y  en su vista y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la 
Lev de 9 de Febrero de 1939, en relación con el 7.o de la de 19 de Febrero de 1942, reclámese 
únicamente la relación o inventario valorado de bienes del inculpado, así como la fecha y 
lugar de su nacimiento V los nombres de sus padres, librándose al efecto CA oportuno 
despache^ ^

‘•̂ "̂ ‘■"‘ ’T o ^ c o rd ó  y firma el Sr. D. F ra n cisco  Ma r c o  Montón , Juez de Instrucción de Barbastro

f:

DILIGENCIA.-Doy fe que se g u i^ en te  se acusa recibo, se dan los partes de iniciación y se libreu- orden 
al Juez Municipal de V

■ ¡GOBIERNO
IDE ARAGON]



PR 0‘̂ /ID2F\TCIi

Ju ez

) )
) )
) )
) )

Señor ilaroQ* )) 
re ra itT 3~ p o r

B arb astro  tre o e  de iSuero d m il u o v ecieu to s  
cu a rn ta  y cu atro *

Reouerdeae a l  Ju e z  liu n icip a l de Pomar de 
Cinoa a l  u rgen te cumplimiento y d :v o lu c io a  de 
xa  urdan de 16 de Diciembre ultim o que se  le  
co rre o  c e r t i f i c a d o  d e l 2 0 , pues teniendo p o r  

o b jeto  d ilige^ *cies tan  breves y s e n c i l la s  ha ten id o tiem 
po mas que s u f ic ie n te  para v e r i f i c a r l o ,  bien  entendido  
que s i  no l a  devuelve cuiLplimentada d en tro  de te r c e r o  d io , 
dada l a  r e p e tic ió n  de recu erd os que e s te  Juzgado se  ve o -  
b llgad o a h a ce rle  en c u a n ta  o rd en es, de e s ta  o de o tr a  
c l a s e ,  se  le  rem iten , y su n o to r ia  n e g lig e n c ia  en e l  d es
pacho de lo s  a s u n to s ,, s e ré  co rreg id o  a s i  como e l  u e o re te -  
r i o  con le  multa de 50 p e se ta s  a cada une, l a  que, desde 
luego y p ara  en ese  ca  ̂ o , se  le s  impone de p lan o .

acordó v f ir m a  B .b s

DIlIGr'íTíCIA-- Seguidamente y p or c o rre o  .se reioite  e l  recu erd o  
en lo  s .térm inos acord ad os, doy f e - -

1

,'V

:g o b ie r n o
IDE ARAGON



Expediente núm.

/<

En méritos del' expediente cu^o número se anota, sobre las 
Respon^bilidades P ólizas que procedan contra

de^esa vecindad, sírvase V. practicar con toda urgencia las si
guientes DILIGENCIAS;

1. a—Reclamar de la Alcaldía certificación de los bienes que 
tenga amillarados con el líquido imponible de las fincas el 18 de 
Julio de 1936, Y además, informe del Alcalde sobre si se le conocen 
otros bienes y cuáles sean éstos.

2. a—Reclamar informe del Jefe Local de Falange, Comandan
te del Puesto de la Guardia Civil y Cura Párroco, sobre bienes 
que el mismo posea, clase de éstos, individuos de su familia a 
quienes tiene que atender y medios de vida con que cuenta.

' 3.a—Obtenidas las contestaciones, este JuEgado nombrará dos 
peritos para tasar el valor de cada uno de los bienes que posea, 
partida por partida, sujetándose la valoración a la que tuviesen 
los bienes el 18 de Julio de 1936, y tratándose'de fincas rústicas o 
urbanas, por los líquidos imponibles qué en dicha fecha tuvieran.

4.«—Hecha la valoración formará ese Jusgado' inventario va
lorado de los bienes comprendiendo en el inventario todos los bie
nes y en una casilla a la derecha el valor de cada uno según la 
tasa,ción que hayan hecho los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia mediante 
declaración de dos testigos.

QUE SE REQUIERA AL INCULPADO PARA QUE E.X- 
PRESE Y SE HAGA CONSTAR FECHA Y LUGAR DE SU 
NACIMIEJJTO Y NOMBRES DE SUS PADRES, y si no estuviere 
el inculpado, se haga el requerimiento a sus familiares.

Todas estas diligencias son de carácter urgente y han de prac- 
* ticarse como servicio preferente, siendo el plaso máximo cinco 

días.
Dios guarde i  V. muclyis años.
Barbastro/íT  de y  194

El Juez Instructor, .

Sr. Juez Municipal de
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En c o n t íe s t g c  ión q su  o f i c i o  
do fGchq 51 d e l  pgsqdo enes da 
e n e r o ,  ra lq t/ iv o  expedient^e n 
mero 190 ,  s a g u i d o  cont.rq e l  v e c  
no de Pomqr de Cincq JOSE SAil-  
CERJI  NAVAL. -  Tengo e l  ho n o r  de 
p9rt» ic  ip q r  g V. S. que según i n 
fo r m e s  r e c i b i d o s  d e l  S r . A l c a l d e  
y  S e c re 'D a r io  d e l  c i b a d o  p u e b lo  
y l o s  r e c o g i d o s  x>or e l  que s u s - «
c r i b e ,  d i c h o  i n d i v i d u o  no p o s e e  
b i e n e s  da n ingu na  c l a s e  n i  l o s  
p o s e í a  a l  i n i c i a r s e  e l  g l o r i o 
so  Movin iíenfo  r i a c i o n a l .

• D io s  g u a rd e  a V .S .m u c h o s  a ñ o *  
S e lg u a  8 de e n e r o  de 1 9 4 4 .
E l  Cofñandania d e l  Pues-to,

S r . J u e z  de P r im e ra  T n s b a n c la  e I n s f r u c c i o n .

B A E E A S T R O

GOBIERNO 
DE ARAGON



;  V A U T O

En Bgr'bastro. a dieclnuevefebrerbde mil novecientos cuarenta y cuatro#  
RESULTANDO: -que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilida

des Políticas contra J o s é  S anoerai N aval, vecin o d e ‘Pomar de G inca,

so v d lu n tario  e n .e l  'S je r c i to  m a rx ista  columna del^Nogus, y formando par 
te  de d ich as fu e rz a s  e l  5 de ’̂ nero de 19ií7 hizo 84: p risio n e a o s  n a c io n a 
l e s  en l a s  lomas d e  Á rascu se ,' lo s  que fu eron  asesinados en e l  a c to ,e n  
lo  qué tomo p a rte  d i r e c t a ,  Ío  mismo que, en^el a s e s in a to  de u ri„p astor, 

en unión de dos c r ia d o s , y 500 cabezas de ganado fue cogido por Xas 
mencionadas fu arzas  en l a s  inm ediaciones de X u era , Hechos que a s i se r e 
la ta n  én l e  s e n te n c ie , por l a  que. en Consejo de Guerra y por adhesSion a 
l a  re b e lió n  se le  condeno a pena de. muerte*que fue ejecu tad a»

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S.. 
Gura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, informes rela
tivos a la situación económica^y bienes del inculpado, resulta que n O tiene bienes,habiendo  
s e  a c r e d i t a d o  l e g a lm e n te  su  i n s o l v e n c i a *  ,

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo,8,® de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el.mismo se confiere a este Juz
gado, p.rocede acordar el sobreseimiento'de este expediente. - , . . ,

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y xle la de 9 de 
-Febrero de 1939. • .* # **

Su Sría. por ante mí el’Secretario dijo: Se sobresee' el presente expediente de Responsabilidad
Política seguido contra - j o s é  a a n c e r n i  NaVaJ.»

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y.una vez firme por liabe. trans- 
cxirrido cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.® al Excmo. 6 r . Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Hüesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expe
dientado, así como al Excmo. Sr. Presidènte del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se- 
gún está* mandado eii su Circular; poniéndoló también en conocimiento del limo. Sr. Presidente' de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo ócordó y firma el Sr. D.- í^aU CiSCO  JiarcOXiOUtOH: 
Respónsabilidádes Politica*S de este Partido, doy fé. —

Juez Instructor de

»G O B IE R N O  
» P E  ARAGOhf





DON
T 3

' . Secretario del Juzgado Instructor
de RESPONSABILIDADES POLITICAS de

de la AudienciaD O Y F E : Que en el expediente'de Responsabilidades Politicas n.*"
■y del Juzgado, seguido a , . -

'■«vecipode . . . . , - ha recaído el auto que dice así:

-  ̂ A U T o
, E n B arb aS 'tro  a dieciixuav.e' J’ab rero de mil novecientos cuarenta y c u a tro » - 

■ RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilida' 
des Políticas contra J o s e  bauoerni Naval*. v<^ino do .Póia,ir dé Glnoa . 
apareciendo del^mismo que e l  inouli^ado, de an teced entes i;:ou ierd ÍE tafi y a f i 

lia d o  a la  0*1»*T* an tes d el U o'/lioiouto, l e  sorp ren d ió  en* su c ita d o  pue- 
. b lo  in terv in ien d o  en la  destruc.oion .de l a  Ié¿leaiR y en Octubre de 19B 6. 

in g re só  v o lu n ta rio , en e l - E j e r c i t o  k a r x is ta  columna d el Uegus, y forman- 
' do p a rte  de d ich as fu erzas  e l  b de .in ero  de 19b 7, lii¿b 84  p rio n e ro a -« a -  

c ló n a le s  en la s  lomas de Jirascu se , lo s  que fueron asesinados en e l  a c to  
y en lo  que tomó p a rte  d ir e c ta , ' lo  lüiarao que en e l  a se sin a to  de Un p a s -  ' 
t ó r ,  que en union d e  ¡ios c íia d o s  y SOO cabe^ias-de'ganado fu e  cogido-por  
la s  mencipnadiiá fu arn ás en .ijas iiiiflediacioiies d e 'Z u eraj hechos qué a s i  
Se r e la ta n  en l a  se n te n cia  por la . que en Uoncejo d e sm a rra  y por ad he- -  
sio n  e la  re b e lió n  s-e le  condenó a petxa de muerte que fue e je cu ta d a .

RESULTANDO: que reclamados a los Srés. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J.'.O . N. S.. 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de Ta Guardia Civil del pueblo de su vecindad, informes relá'

• tívos a.la situación económica y bienes del inculpado, resulta que' n O tiene biene^, habiéndo
se  a c re d ita d o  legalm entí? su in so l-v en cia * •

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
. artículo 8,*̂  de la Ley de 19 de Febrero de 1942. dada la facultad qne en ei mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento'de este expediente. . '  ̂ -

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939. ' ■  ̂ ^ ^

Su  Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra J o a e  Li^ViCerni lía V a l*  ■ . , ■

# Notifíquese este auto^al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial d,e Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse,de recibo; y una vez firme por fiabe, trans
currido cinco días sin'interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nias de él, conforme preceptúa el*expresado artículo al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T-. y de las J-. O. Ñ. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expe
dientado, así como al Excmo. Sr, Presidente del Tribunal Nacional de RésponsabiUdades Políticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos. -

Lo ocordó y-fírma el Sr. D. l^rallClsCO Ki-'ítlíOO 
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fé.—̂ ■

Lontoh. Juez Instructor de

Cúyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el niazo de cinco días sin in̂  
terponer recurso, Íia quedado fírfne.

Y pará que conste, cumpliendo con ‘lo enei auto inserto mandado y a fin de remitir -
. i , expido'el presente

testimonio que firmo con el V °  B.® del Sr. Juez en '• •' - a ‘
he de mil novecientos cuarenta y ‘

V.» B.“ •
El Juez Instructor, ' ' ' . - -



DON Secretario del Juzgado Instructor

de RESPONSABILIDADES POLITICAS de
D O Y

y-
vecino de

FE: '  Que en el éxpediente de Responsabilidades Politicas n.° 
del Juzgado, seguido a

- - ha recaído el auto que dice así: .

A U T O

de la Audiencia

•  »

E n d e  mil novecientos cuarenta y *Jl*r?ví70» 
RESULTANDO: que en virtud de orden de. proceder se inició este expediente de Responsabilida

des Políticas contra i4 ; r  (¿f?.
aaar^c^ndo dejmismo - . S i ,7
í i t  ' r v i - i ü o  ni i  -  íi ►Ji-:;!! «Lf ir? a->

t*\l ü t
flo mi i^i l i t  ;  ooliiitííf; á f  Z. -j j

j? Í  ;) d?? 434
1-^tí ví;  i r a  d'? '.Uí? Ítíí-^roaa .pj»íM**7in<Íaíí íHí 1  iíCtOpí^n

‘ v.-,- i í j ’ mi í̂ i, í ^ » Í U ! " t a  d:?;,
íi.4¿o;:i d'* J  di5 ■;:;\).3vdS>T^i«. t íd ^ y .3  pQi'̂  1 j?0

í'.iíáTitípBi, 5M ¿Sil -ííáaín^a iX> \ íL^núimí « e  r*?«*
I t ' t ;  n 'u A - poí if> <¡4ir» d «M 3rjí«t 'j ; ? « ’ ^ fid h ^ ioo  «
l e  l=r-íO í3tt-í;rt n -^ií» í û«* f?jfTüutt;üí:« .

RESULTANDO; que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las *J- O- N. S.. 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, informes rela
tivos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que R O  • tiene biene^ilF^iil 
a'^ r-«:r ríli^-í.lo  X : , :  ij^ -^ u l^ ríic ic» # •' • i ' - *

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que-imperativamente preceptúa el 
artículcrS,® de la Ley de 19 de Febrero.de 1942, dada la facultad qiie en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus*demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939. ■ ■ _ - - ■

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente ,de Responsabilidad 
Política seguido contra

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por habe. trans
currido cinco días sin interponer recurso, notifiquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expe
dientado, así ¿orno al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional d  ̂Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado-en su Circular; poniéndolo-también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca,.al que Se remitirá otro testimonio a efectos estadístico^.

Lo oeordó y firma el Sr. D, 2- 'flriJO iJijl'Jiatt'*"—---'*-'
Responsabilidades Politicas de este Partido, doy fé.—'

Juez Instructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el nlazó de cinco días sin m -’ 
terponer recurso, ha quedado firme. * ‘  ̂ -

Y r para que conste, cumpliendo con lo enei auto inserto mandado y a fin de remitir
- . expido el presente-

testimonio que firmo con el V.” B .“ del Sr. Juez en •' a " • .
de de mil novecientos cuarenta y

v.° • • . • • •
El Juez Instructor, , ' . .

¡GOBIERNO - 
¡DE ARAGON



DON Secretario del Juzgado Instructor

de RESPONSABILIDADES POLITICAS de

D O Y F E : Que en el expediente de Responsabilidades PoUti-cas n.° 
y del Juzgado, seguido a
vecino de . . ha recaído el auto que dice así;

A U T O

de la Audiencia

En de  mil novecientos cuarenta y - ’O.
RESUiTANDO: que.en yirti^ de orden de.prouder se inició este expedieníe de Responsabilida

des Políticas contra ü ;  * <1-;
anarecréndo;deljmsmo j i:. í* ;r

Aí.t T V . <i » t n ií'O lo a  .T ‘ül Ju-'.*;: X
Áii.
3SÌ.

- '£■
Ai.
fiO -p'*(i r t  ;:i: iljtíí* j i tí>  tÍÍJlliitfífi d í ' i   ̂ ^

ij’5 i» i-«  dtí- I Í : .  l X i 7  liíi
1 ^ 6  íHi I n «  t i -  (iae^:iiTw:Uí> . i. 1  t í -^ ,
l-.í ' Ji-T t-''' KÍ̂ ir-̂ Cfvif-, 'f'i. Üt* -C-fi:. r̂ i : ‘̂ i}
rll “ Vi i i t ï iu a  il̂ -- .i->j: Oíli^lOh ÿ  üOO h1-> lyifi líto

X-'-̂ t-'îi ■■ìì a -lit.'diCi'. • X'.\ •:̂ h* ;"i* «io toglici y  j,v*̂  rî iii .pW;i

XJ

1  - r . 'h  -i-ir« ! a.--. n ¿ícuv ti 16^: r t i ? Ĵ Uf= k̂ l•' oCiitrsiif#

RESULTANDO: que teclámados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de P. P . T. y de las J. O. N. S.. 
Cura Párroco y Coifiandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, informes reía-

^  O tiene bienes ¿ií'Dl'..íJiü;.,tívos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que 
a - j iXuOii'i'/ -Si Ivtíifs»

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.“ de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación-de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939. - •

Su.Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra «í Orjt  ̂ Xi-sftCF’g a i  R*Vj#í *

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole^co- 
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por habe. trans- 
cnrrido'cinco días sin interponer regurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.” al Excmo. Sr, Gobernador Civil y Jefe.Provin- 
cial de F. E. T. y.de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expe
dientado, así como al Excmo. Sf. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presideftte.de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo ocordó y firma el Sr. D. • Í*-C¿ «-'-i i k -í  . aa****’- — ’- - - -
ResponsabilidadesJPoliticas de este Partido, doy fé.—

Juez Instructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el niazo de cinco días sin in
terponer recurso, ha quedado firnie.

. Y para que conste, cumpliendo con lo en el auto inserto mandado y a fin de reriiitir
. • . ' • * expido el presente

testimonio qué firmo con el V.® B .“-del Sr. Juez en *. a
áe  : de mil novecientos cuarenta y

Y.» B.°
El Juez Instructor,

, ARAGON



DON

i  ¿

Secretario del Juzgado Instructor

de RESPONSABILIDADES POLITICAS de

D O Y
y
vecino de

F E : Que en el expediente de Re.sponsabilidades Políticas n.“ 
del Júzgado, seguido a

ha recaído el auto que dice así:

A U T O .

de la Audiencia

En
RESULTANDO: 

des Políticas contra

,■5 íliíiciu u ^ C jfíib ít'X ’Ode mil novecientos cuarenta y 
O: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilida-
ra H-*rV'4X, Ví’OlUí? (í ? i  r  ctfr; UXliCíi,

anareciendQ.dei nusmo iv4t|Uv-í?X*íl^Lftn8
oo A í  l^*i<*r* ^ ; X r 3 j< í i  ¡ O V lL a 'a iÍO .la  SOtij^Tí ¿Adió , u 1-* ti>ÚQ uu«»blo ' 

It jt i^ rv i.i^ íio  MI le  d ' a ^ u  : á\* 1 - y í i  jutBIjÍ’» í /j
b O vOiUUt Cio r l i  :;X :it<> uax Xii-tr*. CÜiuuíIí. ll- X AOI‘aí«ldO ¿iíO*
t -  : í -  ' r  ,-íB- ? i  I> d*í iíU?r 3 U*? lJLá7 ÍU-iO í>t JAiF-aoü ariCÍOii'fí-
i  1' i. X: ii ü-  ̂ cí¡í2*T, Xii'- f¿ue r u í ^ u a .  rí8«aiu i*au !. a* i X. a c t o ^ o a
X.. ' > ’1’ t ' .1/  litiíH-O ijUt’ r*:; í>i íí»,í3»iUí9to ül* uu  ¿ » is to rp

u ,.i *i d - d i -  üx-’iradOki y bOu c.ilUíiTí^a <1̂ 3 Ou ï (íd ;¿ida p or Xas
i. 4 ú>iKi i. X.tis íii> o io ííí?« A.Ui»rrt,'U jícJioü qUe *iüi a e  r ¿ -
i' t  j¡ i. A i j ' i . t  "..oX . , poi  ̂ Xii '»u í.tJíia ? Jo  d'? y poi.\ í^h»?üiou a
i  r  :'} !>ii Li A ’ coud MIO n p(íii:> <i t i c u r r t í í  c jf 'cu tj^ d n »  • - .

RESULTANDO: que reclamados a.los Sres. Alcalde, Jefe Local de F, E. T. y de las J. O. N, S.; 
Cura Párroco y Comandante’ del Puesto de la Guardia-Civil del pueblo de su vecindad, informes rela
tivos a la. situación económica y bienes del inculpado^ resulta que a  o  tiene biene%hi,*biOlido, 
a ■ --iXt-dO :i ■ -'i, « c l n * .  ■ .

•
CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 

artículo 8,® de là Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente. '

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939. ' ' ,

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presenté expediente de Responsabilidad
Política seguido contra ¿,*t»nO'’ruX  lí-'T vl»

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la-Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio’, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por habe! trans
currido cinco días sin interponer recurso., notifiquese también, al expedientado, remitiéndose testimo- 
nios'de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.® al Exemo, Sr-. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expe
dientado, 'así como al Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr-. Presidente déla 
Audiencia Provincial de Huesca, al qúe se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo .ocordó y firma el.Sr, D.- .''r ;4 i0 l; CO i l ’STuO
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fé.—

.í3:iw-3a— Juez Instructor de

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el niazo de cinco días sin in
terponer recurso, ha qüed.ádo firme.

Yapara que conste, cumpliendo con lo en el auto inserto mandado y a fin de remitir 
. , expido el presente

testimonio que firmo con el V.® B.? del Sr. Juez en- *’ a - • .
de . - de mil npvecientos cuarenta y , ' - *

■ V.'“ B.\ . ■ ' ■ ■ ■ . .
El Juez Insfructor, ; •;

^GOBIERNO 
;DE ARAGON



FISCALIA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL 
H U E S C A

Ac uso r e c i b o  a V.  S.  d e l  t e s t i m o 
n i o  d e l  a u t o  d i c t a d o  p o r  e s e  J u z g a 
do,  con f e c h a  de.  '
en e l  e x p e d i e n t e  de R e s p o n s a b i l i d a 
des  P o l í t i c a s  núm.  d e l  J u z g a d o  
y S  de l a  A u d i e n c i a ,  s e g u i d o  
c o n t r a  /  , /

v e c i n o  de

y p o r  e l  que s e  a c u e r d a  y d e c r e t a  e l  
s o b r e s e i m i e n t o  d e l  mismo.

E s t a  F i s c a l í a  se  da p o r  n o t i f i c a 
da de t a l  r e s o l u c i ó n  y nada  t i e n e  que 
o p o n e r  a su f i r m e z a .

Di os  g u a r d e  a V,  muchos  a ños  
H u e s c a ,  ¿ á - /d e de 1 9 4

SR. JUEZ DE INTRUCCION DE

Ss; GOBIERNO 
;s ;D E  ARAGON


